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Quito, D.M., 16 de noviembre de 2021

Asunto: Recomendación al proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria del
Libro IV del Eje Territorial, Libro IV.1. del Uso del Suelo, Título II de la Regularización
de excedentes o diferencias de superficies de terreno urbano y rural en el DMQ.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Una vez revisado el proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro IV
del Eje Territorial, Libro IV.1. del Uso del Suelo, Título II de la Regularización de
excedentes o diferencias de superficies de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito, provenientes de errores de cálculo o de medidas, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito", se recomienda sustituir el texto
constante en el numeral 2 del art. 4 por el siguiente: 
 
2.- En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación de la solicitud ante el órgano administrativo competente, solicitud que
deberá estar acompañada de la Declaración Juramentada efectuada por el propietario en la
que se determine que la titularidad del lote no está en disputa; y, que la regularización
que  solicita no afecte propiedad municipal ni de terceros, siendo responsabilidad del
solicitante declarar la veracidad de lo expresado. 
 
En el caso que la persona interesada comparezca como titular de derechos o intereses
legítimos colectivos, deberá demostrará tal calidad por cualquiera de los medios
admitidos en derecho y suscribirá el formulario respectivo.
 
Sin embargo de lo indicado, en el caso de no existir una persona legalmente autorizada
para presentar la petición de la regularización de excedentes o diferencias de áreas, el
formulario será suscrito por lo menos por el cincuenta y uno por ciento  de las personas
que tengan su propiedad en cualquiera de las formas admitidas en derecho.  
 
Se permitirá el inicio del trámite en aquellos casos en los que judicialmente se haya
reconocido la titularidad individual o colectiva y la representación respectiva para el caso
de personas jurídicas de derecho público o privado, de igual manera el formulario suscrito
deberá estar acompañado de la respectiva Declaración Juramentada dejando en todos los
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casos a salvo el derecho de terceros.
 
En los casos de personas jurídicas de derecho público o privado, el formulario deberá ser
suscrito por el Representante legal o quien ejerza sus veces, presentando sus credenciales
y nombramientos vigentes por parte del ente regulador o emisor correspondiente.
 
Para el caso de Propiedades Horizontales la solicitud podrá ser firmada por todos los
condóminos, o por el Presidente del Directorio o Administrador debidamente autorizados
por la Junta General de Copropietarios. Tratándose de personas jurídicas la solicitud la
firmará el Representante Legal debidamente facultado. 
 
 
Recomendación que remito a fin de que se ponga en conocimiento de los miembros del
Concejo Metropolitano.
 
 
Atentamente, 
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Dr. René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
CONCEJAL METROPOLITANO  
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